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- . CASA DEVALORES APOLO S.A. 

VALORAPOLO 

Quito, 16 de junio de 2015 

Señor 

Fernando Xavier Arguello Miño 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CASA DE VALORES 
APOLO S.A. VALORAPOLO, reunida el día de hoy, 16 de junio de 2015 resolvió designar a usted 
Gerente General, por el período estatutario de dos años, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa que se constituyó el 3 de 
junio de 1994, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, e inscrita en el Regístro 
Mercantil del mismo cantón, el 25 de julio de 1994. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 
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ACTA DE ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CASA 

DE VALORES APOLO S.A. VALORAPOLO. 

q 

Fernando Xavier Arguello Miño 

170897129-4 

Quito, 16 de junio de 2015 

  

Av. Amazonas y NN,UU. Edif. Unicornio Torre Empresarial, 7mo. Piso  Telfs.: 2250-981 / 982 / 983 Fax: 2251-790 

Celular: 099 7153-964 + Quito - Ecuador.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10445 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA DE VALORES APOLO S.A. VALORAPOLO 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARGUELLO MINO FERNANDO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1708971294 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1672 DEL: 25/07/1994 NOT. 11 DEL: 03/06/1994 JTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÍ: 
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